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SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Derógase el punto 4 del artículo 8°, de la Ley provincial 617 - Ley de

Ministerios.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 2005.

GILBERTO E. LAS CASAS
Olrocítw General de Despacho



Sancionada por la Legislatura Provincial el día 06 de Octubre de 2005,

Promulgada de Hecho el día 28 de octubre de 2005.

REGISTRADA BAJO EL N° O75

USHUAIA, 28 OCT. 2005

Dr. Enrique Horacio VALLE/OS
Ministro de Coordinación de Gabuete
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GILBERTO E, LAS CASAS
Dlrccío,- General de Despacho


